
de la violencia a la mujer y los integrantes del 
grupo familiar de la región Callao

OBSERVATORIO REGIONAL

del Callao
Gobernador



del Callao
Gobernador

RUTA DE ATENCIÓN PARA MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

EN LA REGIÓN CALLAO (LEY N°30364)

VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER

JUEZ: MEDIDA
DE PROTECCIÓN Y/O

CAUTELAR

DENUNCIA

▶ Psicológica
▶ Física
▶ Sexual
▶ Económica
(Según Ley °30364)

▶ Policía Nacional del Perú
▶ Juzgado de Familia
▶ Fiscalía de Familia
▶ Fiscalía Penal
▶ Juzgado de Paz

1 2 3

EVALUACIÓN
FÍSICA Y/O

PSICOLOGÍA

4

FORMALIZA LA
DENUNCIA ANTE EL

PODER JUDICIAL

6

EJECUTA SENTENCIA

8

CONDENA O
ABSUELVE

7

FÍSCALÍA:
APERTURA DE

INVESTIGACIÓN

5


